
   

EMAIL TRIBUTARIO Nº 16-2010 
 

 

Estimados lectores: 
 
Iniciamos nuestro Suplemento Mensual 
Informe Tributario N° 231, 
correspondiente al mes de agosto de 2010, 
con algunas reflexiones sobre los temas 
pendientes después de la Declaración Jurada 
de Precios de Transferencia. 
  

 
En la misma edición, analizamos algunos temas de actualidad e interés tributario, 
entre los que se encuentran los siguientes: 
 
• Portada: Sobre la cobranza coactiva de SUNAT (ver sección Apuntes 

Tributarios, pág. 2) 
 
• Impuesto a la Renta: Sobre el Principio de Causalidad y la prueba en las 

penalidades asumidas por el contribuyente (ver sección Apuntes Tributarios, 
pág. 2). 

 
• Sociedades: Últimas modificaciones (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3). 
 
• Créditos Tributarios del Estado: Transfieren su representación a FONAFE 

(ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3). 
 
• Régimen de Retenciones del IGV: Novedades desde setiembre (ver sección 

Apuntes Tributarios, págs. 3 a 4). 
 
• Código Tributario: Nuevas entidades que deben seguir el procedimiento para 

el cumplimiento tributario de los proveedores de las entidades del Estado. (ver 
sección Apuntes Tributarios, pág. 4). 

 
• Contratos: ¿Arrendamiento o compraventa para efectos tributarios? (ver 

sección Apuntes Tributarios, pág. 4). 
 
• Jurisprudencia del Poder Judicial: ¿El ITAN siempre se constitucional? (ver 

sección Apuntes Tributarios, pág. 4). 
 



   

• Doctrina Constitucional: El derecho de Petición en materia tributaria (ver 
sección Apuntes Tributarios, pág. 4). 

 
• Entidades Tributarias: Recientes cambios de funcionarios (ver sección 

Apuntes Tributarios, pág. 4) 
 
• Impuesto Temporal a los Activos Netos (ITAN): Más sobre la base 

imponible, a propósito del Informe N° 232-2009-SUNAT/2B0000 (ver sección 
Informe Tributario, págs. 5 a 7). 

 
• Subsidios de ESSALUD e Impuesto a la Renta de Quinta Categoría (ver 

sección Consulta Institucional, págs. 8 a 9). 
 
• X Jornada Nacionales de Tributación (ver sección Institucionales, págs. 10 

a 11). 
 
• La invocación de Jurisprudencia como causal para interponer recurso 

de Casación en el Procedo Contencioso Administrativo (ver sección 
Jurisprudencia del Poder Judicial, pág. 12). 

 
• Traslado de bienes entre Establecimientos de la misma Empresa: 

¿Debe identificarse plenamente las direcciones de dichos Establecimientos en la 
Guía de Remisión del Remitente? (ver sección Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, 
págs. 13 a 15). 

 
• Validez de los Actos de la Administración Tributaria (ver sección Síntesis 

de Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, pág. 16) 
 
• Principales Dispositivos Legales 

Transcribimos las normas publicadas entre el 11 y el 25 de agosto de 2010 (ver 
sección Legislación, págs. 17 a 19). 
   
Atentamente, 
 
 
__________________________ 
Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO  
 
La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se distribuye 
mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, envíe un correo 
electrónico a lduran@aele.com. 
Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en 
www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: at@aele.com o 
al teléfono 610-4100. 


